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Se consid~ran pérdidas:

Para la mercancía). el ~I.IO por 100. siendo el 6.60 por 100
en concepto de mennas y el 4.40 por 100 en concepto de subprOoo
duelos adeudables por la P. E. 47.01.71.

P.ara la mercancia l. el 14.90 por 100. siendo el 8.94 por 100
en concepto exclusivo de mermas y el 5.96 por 100 en concepto
de subproductos adeudablcs por la P. E. 47.01. 79.

e) Por cada lOO kilogramos dec1oruro de polivinilo real·
mente contenidos en el producto V que se exponen se podrán
importar con franquicia anttK'lele.ria. o' se datará" en cuenta de
admigón temporal. ose devolverán'"los~ arancelarios. se
gún. el sistema ~ qu~ se acoja el interesado. 102.04 kilogramo.! de
la Citada matena pnma. - ~

Se considemn pérdidas el 2 por 100 en concepto exClmiYO de
mermas. ........

"'''~~.

O El interesado queda obligado·a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja oc
detalle. por cada producto exportado. las composicio""'i de las
materias primas empleadas.- detenninantes del benefK:io fisca.I. así
como cahdades. tipos (acabados. colores. especificaciones, partí·
culares, formas de presentacíón). dime-nsiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares., y que en
cualquier caso deben!n coincidir. respectivamente. con las mer
canelas previamente imponadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Adua~ habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. enlJe ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduana.. pueda
autorizar la correspoodielllr.. boja de detal'" .

g) Caso de que haga uso del sistema de reposición con fcan
quicia arancelaria, el interesado hará constar en las Iicencia's' o
DO..Ll. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentaje! de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que se:
rán precisamente los que la Aduana tendrá cn.cl.lCllla para la h
quidación C ingreso por dicho .concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorizaciÓD por un período de dos
años a parJir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)). debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a Sil caducidad '1 adjuntando
la documentación exigida.por la Orden del Ministeno de Comer--
cio de 24 de febrero de 1976.·· .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con kJs que España mantiene relaciones comercia·
les normales. Los paí... de destino de 1.. Oltportaciones serán
aquellos coa los 'que España mantiene- asimismo retaci~cs ~
merciales m:>nna.~ o su moneda de P"K" sea COlIvertlble. pu
diendo la Di(ecClOn Gencral de ExportltCloo. SI lo estIma oportu
no. autorizar exportaCiones a los demás pai_

Las exportaciones realizadas a p~ del territo.no nacion~1
situad.. fuera del áml aduanera también se benefICIarán· del re
gimen de tráfic:o de petfeccionamíento as:tivo en análogas cornIí-
ciones q.... 1as destinadas al Olttranjero. . , .

Séptímo.-EI p1l1ZX1 para la transformación y OltponatiÓD en el
sistema de admisión tempOral no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en"¡ puto 2.4 de la Ordea de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemlm de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de feb.....
ro de 1976. . ' .

Ene:l sistema de ~siCión con rra,nQui~a arancelaria•. el pla
zo para solicitar las importaciones sera de un año- a r,artlr de la
fel:ha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden dt la Presídloncia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mcrcanc:ias a imporUl' con ITanquicia
ardncelaria en el sistema de reposicióll. a que tienen derecho las
el!: portadORes real;zadas. podrin Ser acumllladas. en todo o ew.
parte. sin más limitación que ef cumplimient<> del plazo para so-
licltarlas. .

En el sistema de devolución de de(eChos. el plazo dentro del
cual ha de reahza....·1a transformaci<ÍIII o incofllOl1lCión y expor
tación de las I11eI'ancias lefá de seis J11eIeI..

Octdvo.-La opción del sistema a eielir se hará ~f.l el ""!o~
to de la presenración de la correspondiente declanlCIOn o hoenc...
de importación. en la admisión temporal Y ea el momento de
solicitar la con:espoadierne licencia de exportaCión. en \os otros
dos sislmUlS. En. todo caso. deberá.. indieane eD las correspoJt
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de imponación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi-

men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sístema elegido.
mencionando la disposición pOr la que se le otorgó el mismo;

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como 105 productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En ef sistema de reposición con franquicia ,arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de enero de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletin Oficial del Estad"" podrán acogerse
también a 10s beneficios· correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar efI la licencia de exponaciÓft- Y' en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exponaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán .a contaT!e desde la fecha de
publicacion de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado~.

Undecimo.-Esta autorización !e regirá en todo aquello relati
Vo a tráfico de perfeccionamiento y. que' no esté contemplado en
la .presente Orden por 'a nonnativa que se deriva de las siguien- \
tes di'sposicione5: •- . ~

~ Decreto 1492/1975 (" Boletín OfICial del Estada» número
165).

~ Orden de la Ptesidencia del Gobierno de 20 de noviembre i
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). .

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«'Boletin Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de •
1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 53). . ,~

~ Circular de' la Dirección General de Aduanas de 3 de mar-o
zo de 1976 (" BoIelÍn Oficial del Estado» núniero 77). f

Dttodécimo.-La Dirección GctIentI de Aduanas y la Direc·
ción Gt:nerat de Exportación. dentro de sos respectivas rompe-- .; ..
tendas. adoptarán las medidasadeeuadas para la correcta apli~ :f
cacióo y desenvolvimiento de la presente auto<ízación. *

Lo que comunica a V" 1. para su conOcimiento y efecto¡.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 10 de abril de I985.-P. O.. el Director geneml del

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. !

Ilmo. Sr. Director generaJ de Exportacio...

ORDEN de lO di! ah,ü di! 1985 por la que S<' uufori·
:0 a la firma .f(rrreslune Hi.Jpamo. Suciedad.. Anón!~.'
mo», el rég;men dF Iráfico de perfecciunam4!nlo DeJi
1'0 para la imporlat:ión de diversos materias prímas y .
la pXfHWtació" de~ de poliurelano celular.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios. en el expe
diente promovidIJ por la Eml'reA «Fl1'CStone H,spama•. SOCIedad
AnÓDima~. solicitandQ el réfmen de tráfico de perfecclOnamlOn
to activo para la importacion de, diventlS matenas' prima! y la
Oltportación de esplDlta de pofiuretano celular.. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por,
la' Direeción GeneTal de ExportaciÓft. ha resudto:·

. Primcro.-Se. autoriza el régimen de tráfico de perfeeaona:
miento activo 3. ta finna' «Firestone Hispani~ 'Sociedad Anón.i: •
lIlD. con domicilio en· Urbi-lIaoauri .(Vizcaya). y. 'N1F A'·
48004SOI. . ~ . r ..

Segundo.-Las mercancías de importación serán tas siguientes: -~

1. Poliéster alcobol en forma líquida. P. E. 39.01.94.2. de f
las siguientes. características:

Peso molecular: 3000.
Densidad a 20 °C~ 1.02.
Punto de inflamación: 455°F.
Número de hidroxilo: 45.
2. Toluen·diisocianato (TDI 80). P. E. 29.30.00. J. de las Si-

guientes características:
Contenido de lsomero 2.4: 80 por 100.
Contenido de lsomero 2.6: 20 por 100.
Densidad a 20 oe: 1.2211icm'
Punto de inllamación: 121'C
Aspecto: Líquido claro.
Punto de ebullición a presión at:n'lOsférK:a de 760 milímetros

mercurio: 246 a 247 oc.
3. Dioctoalo de estaño. P. E. 29.14.69.9. de las sigui""tes

car.tcteristicas.:,
De~sidad: 1.25 S.cm' !
Punto de fUSiÓA: - 40 G('.
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10960 ORDEN de JO de abril de J985 PO! Jo que se aufori
zo a la firma «Elay, Sociedad Anónima». el régimen
de lráfico de perfel'cü:mamiento activo pora la impo.r
tación de flejes de hierro o acero, y la exporlación de

.partes y piezas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Elay, Sociedad Anónima».
solicitando el rélimen de· trafico de peñeccionamiento activo
para la importación de flejes de hierro o acero y la exPortación
de partes y piezas, . '

Este Ministerio, de acuerdo a fa informado y propuesto por
la DiJeCCión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma ~(Elay. Sociedad Anónima)~. con domici
lio en Apartado, 1, Antzuola (GuipúzC,Oa), y NIF A.200J1254.
- Segu~do.-Las'mercancías de impo.rtac~ón sOn: ,

1. Fleje de acero fino al carbono. laminado en frío. r::. E.
73.64.50.J. de las siguientes calidades:

I.J Calidad XC,65:
1.1.1 De uno a menos de tres 'milímetros de espesor.
1'.1.2 De ttes a seís m"iIímetro$:Jnclusive de espesor.

,- -,,, ,

1.2 Calidad XC-65 G: -_.
1. 2, 1 Tle uno a menosC1e t~ ,'milímetros de espesor.
1.2.2 De tres a seis milimelros. inclusive. de espesor.

2. Fleje de'acero aleado de~·Dstru~ibl1. lamin~do en frío.
cálidad D-40. Composición químtca en tanto por ciento: C. 0.05
0,14;· Mn, 0,10/0,60: P. 0,03 máx.; S. 0,03 máx.; Al. 0.08 máx.:
Nb, 0,06 máx, o Va, Q,08 máx o Tí, 0.08/0,12. P. E, 73.74.29.3
de tos siguientes espesores:

2.1 De uno.a menos de tres milímetros.
. 2.2' De tres a Jeis milímetros, inclusive.

3. Fleje de hlerro o acero. simplemente laminado en frío.
calidad «Aisi») e 1010. P. E. 73.12.29. de los siguientes espesores:

como de la licencia de exportación, que el titular ~ acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento_activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercaneis, importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. qued:arán sometidos al régimen fiscal de comproba-'
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de marzo a.; 1984 hasta la aludida fecha de
pubJicación en el «Boletín .Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exppnación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la: referencia de estar en trámi~

te su resolución. Para estas .exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior cOmenzarán a contarse desde la fecha de
publicación .de esta Orden en el «Boletín Oficial del Eitado,t..

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rehuí
vo a ·tráfico de perfeccionamiento y que no ~sté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del .!'stado.· n~mNo
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nonembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 2g2).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de (ebrero de 19cfj
(<<Boletin Oficial del Estado. número 53). .' , .

- Orden del. Ministerío de Comercio de 2,4 ,de febreto de
1976 (<<Boletín Oficial del Estad..) número 53). .

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» nú¡nero 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de ,sus respectivas compe
tencias, adoplarán las medidas .adecuadas para la correcta .aph.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que co.munico a V. I. pat:a s~ conocimiento y efectos.
Dios fuarde a V. I. muchos...años.
Madrid, 10 de abril de 1985.-P. D...el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exponación..
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r.PlInto de ebullició9 a 33.3.milibares: 200"e.
" Punto de inflaniaclon: 'lr~ "(:'.'" " .

:',4, Me~ia'de hidrQ.iaJquilarnina S, poliamidas. P. E.
38.19.99.9, de las sigu~ntes características:

Densidad a 20 oC;: 1.003 >+ '0.005 ,
Punto de inflamación sIDlN' 53213: {i5 'C.
Punto de solidificación: Por encima de 20 ~c.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

Espuma de poliuretano celular. p. E.39.01.75.

,Cuarlo.-c-A.efectqs contables. se .es~blece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos que« exporten de espuma.de po.

liuretano .celular se podrán importar con franquicia 8Tacenlariat
o se datará en cuenta de acimisiÓft temporal. o se devolverán los.
'1terechos'1lrancelarios. según el sistema a que se acoja el interesa-
-do. las cantidades de mercanclas siguientes: . -

:... 68.2 kHogramo.s de 1a mercancía~ l., "
- 37.4 kilogramos de mercancía Z- '
- 0.165 kilogramos de mercancia 3.

~
_. 1.33 kil()gramos de mercancía 4. ,

" " Como"Porcentaje de ~¡'didas para fHlda una de las citadas
":~mercaticías, se considera, el 15 por 100 ert conoepto-~xclusiv~ de
,subproductos;adeudables por la P. E.' 39.01.,79. • ,:.'
',\ ,El interesado queda obligado a declaJar en ItidocuJlJentacion
"aduanera de exportación y en la correspondiente hoja- de detaHe,
>-por cada prOducto nportádo, las composiciones de las materias

"

. primas ·empleadas. de,terminan~ ;del be~fici«? fiscal. a~í como
calidades, tipos (acabados, colores." espeClficaeto~s particulares. ,
formas depresentaci6n), dimensiones y demás características q.ue

" ' las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualqUier
-_caso deberan coincidir. respectivamente, con tas mercancias pre~

.. viamente importadas o que en su compensación se importen pos
.teriormente. a· fin de que .Ia Aduana. habida cuenta de tal decla~

1
ración y de lascomprobacio,nes'que estime conveniente realizar.

'- ento: ellas Ja extracción de muestras para .su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar .la co-

..rreS~Jldien\ehoja de detalle. . '
- :' uinto.-Se -otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre

'
l. del 86 a partir de la f<cha de su public;,ción en el. «Boletin Ofi
j. cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar lat. prórr0r. con tres meses de antelación a su caducidad y ~jun
'~ tando a documentación exigida por la Orden del Ministeno de
• Comercio de 24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Los paíSCi de origen de la mercancía a importar seránr todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia~
Jes normales. Los paises do destino de las exportaciones serán

~r aquellos con los que España mantiene asimismo relaci~nes co
, merciáles normaleS o su moneda de pa~o ..a convertIble, pu
~ diendo la Dirección General de E.porlaClón. si lo estima oportu-
". no, autorizar exportaciones a los demás países. .

Las «Portaciones realizadas a partes del, territorio nacional
« -situadas fuera del área aduanera también. se beneficiarán del ré
~ '"gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi-
'~ ,ciones que las. destihadas al extranjero. .

..Séptimo.-EI plato para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,

i. si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
pli,rse los requisit<?s establecidos en el pu~to 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975 y en el
punto 6.° de lai>rden del Ministerio de Comercio de 24 d~ febre-

;, ro de 1976. . . " _
~j - En el sistema 1de' repo-síción con fl;a~qduiciaar~ncelaria.. eldPla

l
,

.zo para solicitar las .. importaciones seta e un ano a partir e.a
fecha de las e~ponaciones respectivas. según lo establecido en el
,apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. ., . . ..

Las cantidildes "de "metcaQciu :a 'irttportarcoJ.l franquicia
arancelaria en el si~ema de ...epO~ción, ¡I:que tienen dereCho. las
,exportaciones .realizadas..podr:án ser acumuladas. eJ'i todo o en
parte. sin más limitación 9ue: ~ ~umptimiento del. plazo para so-
licitarlas. . .. . -

En el .i,tema de devolución .de derechos, el plazo d~ntro del
,cual ha de realizarse la transformación o incQfPOración y expor-'
taeiÓDde las mercancías sera de &eis meses. . -'

Octavo.-La opción deLsistcrna a elegir 'te hará en el mome~
to de la presentación pe: la correspondiente declaración. o li~ncla'

de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
.solicitar la correspondiente ;licenda de exportación, en los .otros
dos sistemas. En todo caso, deberá!J. jndi~rse .en la~ corresp~p·
dientes casillas.. tanto de la decl~raclon o licenCia de ImportacJon


